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SEGURO COLECTIVO PROTECCIÓN TARJETA DE CRÉDITO Y/O DÉBITO 
HURTO, ROBO O EXTRAVÍO 

CERTIFICADO INDIVIDUAL 

Contratante:  Tipo de Tarjeta: 

Tarjetahabiente Asegurado:    Suma Asegurada L.   

Certificado:    Vigencia:   Desde                                     Hasta     
 

Cobertura Prima Anual o Mensual 

Pérdida a Consecuencia de Hurto, Robo y Extravío L.         ________ 
 

Nombre de Beneficiario Relación 

 Tarjetahabiente 

 
1. DESCRIPCIÓN DE COBERTURAS 

Hurto, Robo o Extravío de la tarjeta: 
Cubre las compras de bienes o servicios realizadas y no autorizadas como consecuencia de hurto, robo o extravío de la 
tarjeta, hasta la suma asegurada contratada, conforme a los días calendario transcurridos entre la fecha del Hurto, Robo o 
Extravío y la fecha de notificación al emisor de la tarjeta: 
 

 
 
 
 

Lugar y Fecha ______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 

_________________________________________________ 
Firma Autorizada  

Días calendario transcurridos entre la fecha del Hurto, Robo o 

Extravío y la fecha de notificación al emisor de la tarjeta 

% a cubrir de la suma defraudada 

1  

2  

3  

4 ó más días hasta un máximo de 90  


